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CIEN NUEMAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL 

SUCRES CADA UNA, —POR LO. TANTO. UNA — WEZ O PERFECCIONADO o EN o o = 

EL. AUMENTO DE - CFITAL LA COMPANIA —TENDRA UN CAPITAL 
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MEVAJO DL UJEA O a a UA La UAT Muocval de ñecior 

nistas úe " POL a DL da A sesión celeprada el día de A 
Oy, “io e blo rouisgirio pela lus funciones de GERENTE GENE= 00 
RAL de le Compeñíéó por el vuiemo de 2 años, Consecuentemente,  'C : 

y Ud. icoreseniarí Legaz, juaicial y extrajudiciaimente a la: ; . 
Compañía, obrando confuntemente con el Presidente. : 

Le deseamos éxivo es el desempeño de sus funciones. A. 

La Escritura Púdlicui úe Constitución de la Compañía "- POLIMALDA BA e 
Yo: fué aprobads mediance resolución No.19074 expedida el 5 ds dunia de 

1979, inscrita en vi Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, it. e 

bro de indusuriales el 14 de unio de 1979 de fojas 5.296 a Zo-' Y 
des 5.300 No.388 y anotada Riera 2 Ni 2931 DESEES Vis: A e Pe 

0 za púolica fue Occiguda ante el Notario Mis za 
y ? Pm 0% 

29 de Marzo Ge 1573. 3 EE o 
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DOY FE : Que es igual aldocumento orinal que su me exhibió y devolvi al 

interesado. - Guayaquil, deciombre 11 de 1985, 

    Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL
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GUEDA AGREGADO A LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA 2 EL 
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 NOMBRAMIENTO DEL. REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

TEXTO, —GUEDAN ELEVADOS A. ESCRITURA PUBLICA. YO, EL 

MOTARTO, —DOY FE QUE, DESPUES DE HABER SIDO LEIDA , 

EN ALTA VOZ, TODA ESTA ESCRITURA PUBLICA ñ LOs 

COMPARECIENTES,. —ESTOGS LA APRUEBAN Y LA SUSCRIBEN CON- 

MIGO, (El NOTARIO, (EN UN SOLO. ACTO. - POR LA Compa Li 

NIA S. Az., FIRMADO 3 FIRMA ILEGIBLE .- DECAR ORRANTIA 

VERNAZA. > MICEPRESIDENTE ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 

POR — AUSENCIA DEC SU TITULAR .- CEDULA DE CIUDADANIA 

MUMERC: CERO NUEVE CERA UNO. CERO CERO NUEVE OCHO CUA- 

TRO'”- CINCO. CEDULA DE CONTROL TRIBUTARIO NUMERO: CERO 

TRES OCHO. CUATRO. TRES DOS. - CERTIFICADO DE VOTACION 

NUMERO: CERO SEIS UNO - CERO OCHO TRES .- FIRMADO : 

FIRMA. TLECIBLE +. INCENIERO FELIPE COSTA VYON EBLI- 

CHARALD.- GERENTE GENERAL.“  CEDIBLA DE CIUDADANIA Hit 

RO NUEVE CERO. CINCO. CERO CINCO OCHO. UNO SEIS 

CERO... CEDULA DE: CONTROL  TRICUTARIO NUMERO: CERO UNO 

CUATRO. TRES UNO. CERTIFICADO DE VOTACION NUMERO: CERO 

DIS. CUATRO - CERO. CINCO UNO .- REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES NUMERO sa
 CERO NUEVE NUEVE CERO TRES 

SIETE SIETE UNO. SIETE: CERO. CERA UNC. El NOTARIO, 

ILEGIBLE .- ABOGADO EDUARDO ALBERTO     
FALQUEZ AYALA
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SE OTORCGO ANTE MI, 

  

Y EN FE DE ELLO, —CONMFIERO  ESs- 

TE TERCER TESTIMONIO, (EN ONCE FOJAS UTILES. QUE SE- 

LLO. Y FIRMO EN LA CIUDAD DE-CGIVYAQUIL, (A LaS. DO- 

CE DIAS DEL ME E DICIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS    

OCHENTA Y  CINCITS 

    
FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

DOY FE: _Que en esta fecha y al margen de la escritura pública 

correspondiente ,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
a 

Segundo,de la Resolución No, 85-2-1-1-02893,de fecha veitisdis 

de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco,de la Superin- 

tendencia de CompañTas en Guayaquil,tomé nota de la aprobación 

del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la compa- 

s 

fifa a que se refiere el testimonio de la escritura pública que - Ó 

antecede, - Guaya 

chenta y cinco. 
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DUARDO FALQUEZ AYAL 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON , 

ENAFCN" qe 6 empliaien 
4 

a 

il, diciembre veintiséis de mil novecientos 20



1 0915 
to de lo ordenado en la Resolución Nímero 85-2=1-1-02893, dlota 

de el 26 de Diciembre de 1.985, por la Intendente de Compañías- 

Encargada, he inscrito este escritura pública, la misma que cop 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOB de la Compa- 

fía denominada POLIMALLA S.A. de fojas 24.506 a 24.528, núme- 

ro del Registro Mercantil, Líbro de Indus 

de bajó el nímero 16.060 del Repurtorio .- Quay 

te de Diciembre de mil no y cientos ochenta 

    

      

   

        

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he trohíivedo una copla auténti 

osa de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en el Degreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.9753, por el se- 

for Presidente de la República, publicado en el Registyo 01 - 

cial Número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Gua 
siete de Diciembre de mil nov Se- El Re - 

gistrador Mergantil.- 

egistrador Mercanúl del 

CERTIFICO: Que gon fegha de huy , 

   
Se tomó nota de la presente escritura pública «a fojas 5.303 del 

Registro Mercantál, bíbro de Industriales de 1,979; 9.499 del - 

mismo Registro de 1.980; 6.174 y 8.190 de Igual Registro de - » 

 


